
  

  

"REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

a. Bs 31 

RESOLUCION No. 91-2-1-1-0002328 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

én ajercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

2no0mM-89319 de 23 de octubre de 11989: ADM-839329 de 1 de 

noviembre de 19839; y, ratificatoria ADM-90098£ de 23 de 

febrero de 1393891 a. 

LONSIDERANDO 

QUÉ “ei. 10 de abril de 1991, se ha otorgada «ante el 

Notario Vigésimo Primero del  cantán Guayaquil, abogado 

Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de reforma de 

estatutos ¡e la Compañia NEBALCOR S.A.; 

QUE la señora Gisella Palau de Villena, 2n su 
calidad de Gerente General de la compañia, con el 

patrocinio ue la abogada Nuria Butiña de Vivar, Na 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, 14 cuyo efecto ha presentado cuatro coplas 

certificadas de la misma; 

QUÉ el Departamento Juridico nediante oficio No. 

Sso-DJ-CA-91-1960 del 21 de agosta de (1991 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR la reforma del estatu- 

tos de la Compañía NEBALCOR S.A. constante en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquii. al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 

del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta amtación. 

ARTICULO  —TERCEROD.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil deYP* darmtén«bhuayaquil: a) inscriba la referida 

escritura ¡pgubiica junto con la presente Resolución, 

chive una copia de dicha? escritura y devuelva las 

- estantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

yv. bb) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 
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CERTIFICOS ue con fecha de boy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 28.825 a 28.826, Níimero 10.823 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el Wimero 19.127 del Repertorio .- Guayaquil, Octu- 

bre dos de wil novecientos noventa i uno .- El Registrador Mer- 

- o cantil . / 

> 
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AB. HECTOR MISUEL ALC ANORADÉ . ER. 

Rasisuador Mercantil del Cáhapn Gueyaquí 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de esta Resolución 

a foja 16.787 del Registro Mercantil de 1.988, al margen de 
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